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Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
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La ignorancia de Ias leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones yanuncios se servirán 
previo pago.
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IDMINISTRAGION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Ciriaco 
Amo Montero,, solicitud de licencia 
para apertura almacén de leche este
rilizada, en carretera Arcas Reales 
sin número; por la presente se 
hace saber que quiénes se consi
deren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende esta
blecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa- 
tobres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961,

Valladolid, 19 de septiembre de 
1974'—El alcalde, Julio Hernández 
Díez.

3.624—3.003

p^eo pfíEsaa

Habiendo presentado «Compañía 
Roca Radiadores, S. A.», solicitud 
de licencia para trasladar almacén de 
material de calefacción al Polígono 
de Argales, calle Forja, s/n. por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a 
este Ayuntamiento, en el término de 
diez días, a contar del siguiente al de 
al publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 14 de septiembre de

p /\6 0

1974.—^ , Julio Hernández

3-591—3.004

E ESGUEVA

Aprobado por el Ayuntamiento 
expediente de suplementos de crédi
to al presupuesto ordinario de 1974, 
queda expuesto al público en Secre

taría, por término de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones, 

Esguevillas de Esgueva, 12 de sep
tiembre de 1974.—El alcalde, Maria-

Anunció 3.579—3.005

MUCigNTES
Apr0bad^ipoTTa Corporación mu

nicipal la ordenanza para la regula
ción del servicio de asistencia bené- 
co-sanitaria, queda expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, al objeto de oír reclamacio
nes.

Mucientes, 25 de septiembre de
I975-—EL^alcaTdea Eduardo Blanco.
¡A.- 1 3.675—3.006

41''.

-œ HORNIJA

“A'Pœbado por es'te Ayuntamiento 
el pliego de condiciones económico-
administrativo que ha de servir de 
base, para la subasta de la obra de 
mejora y reparación de la casa habi
tación del médico y Centro de Higie
ne Rural, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho días 
hábiles, durante los cuales podrá ser 
examinado y presentar las reclama
ciones u observaciones que crean 
oportunas, al amparo del artículo 24
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2 2 de octubre de 1974

del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Peñaflgr de Hornija, 9 de septiem- 
WÇ'de^û^.—El alcalde (ilegible).

3-474—3.0C^'

ex
ÜERA DE DUERO

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración municipal expediente de mo
dificación de créditos número 2, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1974, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente ¡Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se esti
men convenientes.

Pesquera de Duero, lo de septiem
bre de*f974.—El alcaide, E. Moro. 

3-503-3-008ó

‘ORTILLO

Ayuntamiento Pleno de este
Municipio, en sesión

último, entre otros, adoptó el acuer
do de modificar la condición dieci
séis del pliego de condiciones eco-

celebrada con fecha 30 de agost

extraordinar^ ^^flJtfeb^al^di.

nómico-administrativas vigente pa
ra las subastas de aprovechamien
tos forestales, la cual quedará re
dactada así para lo sucesivo.

DIECISEIS.—Intereses: .En caso 
de demora en los pagos, los rema
tantes vendrán obligados a ingresar 
en Arcas municipales, conjuntamen
te con el importe de los adeudos, el 
cinco por ciento anual de los mis
mos a partir del retraso de dos me
ses, después de la adjudicación 
definitiva, y en todo caso, si fuese 
superior al 5 por 100, el interés le
gal vigente en eí momento.

Cuyo acuerdo en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación vigen
te, se expone al público, por el pla- 
?o de ocho días hábiles, en la Secre
taría municipal, a los efectos pre

ceptivos de su examen y reclama
ciones por las personas y entidades 
interesadas.

P^çtillo714 >^e septiembre de 1974. 
"^l alcaide, Mario Ácebes Pérez.

3-530—3-009

^^íTORRÉCILLA DE LA TORRE 

^ Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, el proyecto de 
presupuesto extraordinario para abas
tecimiento de aguas en esta lo
calidad, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles a partir de la publi
cación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Torrecilla de la Torre, 19 de sep- 
d^]j^)k4.—El alcalde, Matías

3,629—3010

^MMON DE JUSTICIA
22

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 31 de 1974, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don 
Francisco García Alba, contra Ce
mentos Duero, S. A., en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta,' los bienes 
embargados al deudor y que después 
se dirán, con las advertencias y con
diciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiéncia de este Juzgado 

el día treinta y uno de octubre, y ho
ra de las once de su mañana.

Segunda. Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y

Tercera. Que los bienes objeto 
de subasta, a excepción del número 
14 y 15 se encuentran situados en 
las inmediaciones de la Fábrica de 
Cementos Duero, S. A., en el térmi
no de Zaratán, aquéllos se hallan en 
poder del actor don Francisco García 
Alba, en calidad de depósito a dis
posición de quienquiera examinarlos,

■’bienes’' OBJETO DE SUBASTÁ

I .° Un horno mufla, marca Ho- 
rón; tasado en 2.000 pesetas.

2 .° Un horno tubular, marca Stro- 
helein; tasado en 3.000 pesetas.

3 .° Un transformador de igual 
marca al anterior, tipo A. R. 102; ta
sado,en la suma de 2.500 pesetas.

. 4.° Dos balanzas de precisión 
bastante usadas; tasadas en 2.500 pe
setas.

5 .° Una estufa, marca Tarma, me
tálica; tasada en 1.500 pesetas.

6 .° Un autoclave pequeño, sin 
marca aparente; tasado en 2.000 pe
setas.

7 .° Una balanza mediana, marca 
«Hijos de Biralt Laporta»; tasada en 
4.000 pesetas.

8 .° Otra-balanza, marca Seta, pe
queña; tasada en 3.000 pesetas.

9 .° Un revestimiento, marca Da- 
fa; tasado en 2.500 pesetas.

lO . Un tomizador, marca Tetsth; 
tasado en 3.500 pesetas.

II . Un molino, marca Fristh; ta
sado en 4.000 pesetas.

12 . Un compactador, con motor 
Siemens; tasado en 5-000 pesetas.

13 . Un reloj de marcar fichas, 
marca Solari-Udine; tasado en 12.000 
pesetas.

14 . Cuatro mil toneladas de Klin- 
ker, para fabricar cementó ’Porláñd
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p.250, el citado Klinker se encontra- 
fá una parte amontonado delante y 
^n el exterior de la Fábrica «Cemen
tos Duero», de cuyo montón se ana
lizó la materia. La otra parte de Klin- 
jjer se encuentra en el suelo de la 
parte cubierta de la Fábrica, del cual 
también se recogió muestras; tasado 
en 960.000 pesetas.

15. Una báscula para pesar ca
miones, de 29.000 kilogramos de 
fuerza, marca Pibernat; tasada en pe
setas 25.000.

16. Una mesa para dibujo técni
co, marca Laster T. Junior, con su 
regla metálica y con su sillón auxiliar; 
tasado todo ello en 4.000 pesetas.

Total; 1.036.500 pesetas.
Dado en Valladolid, a veihtiunoMé 

septiembre de mil novecientos peten-, 
^ Y^í^^^’^Q*—^^’® Alonso Torés.— 
Íl ^qcrj^tario, Angel Mingo.

3.636—3.011

vM/' —
<LVALLAD(>1JD. ^NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado! 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 412 de 1973, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de Indus
trias Químicas de Tarragona, S. A. 
^Inquitasa, contra don Restituto Mar
tínez Gómez, vecino de San Martín 
de Valvení, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en públicg. 
ysegunda subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes em
bargados al deudor y que después 
se dirán, con las advertencias y con
diciones siguientes;

Primera. La subasta tendrá lugar 
tn la Sala Audiencia de este Juzgado, 
■el día dieciocho de octubre y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Para poder tomar parte 
■en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
^cl Juzgado, una cantidad igual, por 
^0 menos, al diez por ciento de la 
hsación, teniendo en cuenta la reba
jó indicada, no admitiéndose postu- 
■^s que no cubran las dos terceras 
Rites del avalúo,con tal rebaja.

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra en poder del 
propio demandado, don Restituto 
Martínez, con domicilio en San Mar
tín de Valvení, en calidad de depósi
to y a disposición de quienquiera' 
examinarlo.

BIEN OBJETO DE LA SUBASTA

Una máquina cosechadora marca 
Massey-F'erguson, de 2,40 metros de 
corte, modelo 3112. Tasada en cien
to cincuenta mil pesetas; está pintada 
de color rojo, con matrícula normal 
VA-1049.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y cuatro.—Luis Alonso Torés. 
El secretario, Apgel Mingo.

. V 3.582—3.012

VALLADOLID.—NUMERO 3.
EDICTO

El magistrado don Rubén de Ma
rino, juez de primera instancia nú
mero 3 de Valladolid, en el proceso 
ejecutivo, número 72-74, promovido 
por don Jesús Sebal Díez, contra 
doña, Julia Lobo y don Antonio Me
rino Fernández, sobre reclamación 
de cantidad, ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, los si
guientes bienes ernbargados a. refe
ridos demandados, que están .depo
sitados en poder de don Felipe Se
bal Díez, calle Panaderos, 61 de esta 
ciudad, donde pueden ser examina
dos:

Un automóvil, marca Morris, tipo 
Mini 1.273, matrícula ,VA-1.252-B; 
tasado en cuarenta mil pesetas.

El acto de subasta se efectuará, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado ,a las once treinta horas del 
día 21 de octubre de 1974, previ- 
niéndóse a los licitadores que de
seen tomar parte en la misma, que 
deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igúal, al menos, al 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, no pudiendo hacerse 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Valladolid, a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Rubén de Marino.—El 
secretcinci^Jeglís González Cuenca.

3.607—3.013

JEJia—NUMERO 3 
DE EMPLAZAMIENTO

VALÍ^ 

U*****CEDUL A

Por así tenerlo acordado el ilus
trísimo señor don Rubén de Mari
no, magistrado, juez de primera ins
tancia número tres de Valladolid, 
en el juicio de menor cuantía 200 
de 1974, promovido por don Anto
nio Hernández López y su esposa 
doña María Luisa Martín Montero, 
representados por el procurador 
don Manuel Monsalve Monsalve, 
contra otra y don Manuel Gallego 
Rodríguez, mayor de edad, casado, 
vecino que fue de Mota del Marqués 
y de Madrid, hoy en ignorado para
dero, sobre reclamación de 329.595 
pesetas; habiendo sido buscado en 
ambos lugares y no hallado, en pro
videncia de esta fecha, en la que se 
dice:

Dada cuenta, únanse, y conforme 
se solicitá emplácese al demandado 
don Manuel Gallego Rodríguez, por 
medio de edictos que se publicarán 
en los «Boletines Oficiales» de Ma
drid y Valladolid y se fijarán en los 
tablones de anuncio de este Juzgado 
y que corresponda de Madrid, li
brándose los correspondientes des
pachos que se entregarán al procu
rador señor Monsalve para que cui
de de su diligenciamiento, para que 
en término, de nueve días, compa
rezca en autos personándose en for
ma y conteste la demanda, apercibi
do en otro caso del perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Y para que tenga lugar el traslado 
y emplazamiento al demandado en 
ignorado paradero, de conformidad 
a lo preceptuado en el artículo 683 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
conforme viene acordado por S. S.^, 
expido el presente en Valladolid, a' 
trece de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.—Rubén 
de Marino. 3.605—3.014

ANUNCIO
PAGO PREV ?
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VALLADOLID.—NUMERO 4

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el
ilustrísimo señor magistrado, juez 
de primera instancia número cuatro 
de Valladolid, en resolución de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio 
ordinario declarativo de menor 
cuantía, promovidos por el procura
dor don Manuel Monsalve Monsal
ve, en nombre y representación de 
don Florentino Mazón Sañudo, ve
cino de Valladolid, contra otros y 
don Antonio Muñoz Mazón, vecino 
de Valladolid; don Alfonso Rodrí
guez Mazón, vecino de Madrid; do
ña Concepción Rodríguez Mazón, 
domiciliada en Valladolid; don Je
sús Rodríguez Mazón, domiciliado 
en León, y contra quienes crean te
ner algún derecho sobre la finca nú
mero 1 de la calle Linares, de Valla
dolid, sobre declaración de dominio 
de finca urbana, por medio de la 
presente y por ignorarse el domici
lio de dichos demandados, se les 
confiere traslado dé la demanda y 
emplaza en forma para que, en el 
plazo de nueve días, comparezcan 
en los autos por medio de abogado 
y procurador, haciéndoles los aper
cibimientos de Ley.

Y para que sirva de cédula de 
traslado y emplazamiento, expido la 
presente en Valladolid, a diecisiete 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—El secretario, Fé-

3.604—3.015

1 ^
4 j¿.Jit?gados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal dél distrito número 
uno de los de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 9-71, se siguen au
tos de proceso civil de cognición, a 
instancia de don Saturnino Zarzue
la Casas, representado por el procu
rador don Manuel Monsalve Mon
salve, contra don Fernando Cuadra-

do Diez, sobre reclamación de pe
setas 27.798,47, y en los cuales he
acordado sacar a la venta en subas
ta pública, por tercera vez, término 
de ocho días y sin sujeción a tipo, 
el bien inmueble embargado al de
mandado que después se dirá y 
jo las condiciones que también 
expresan.

Bien objeto de subasta

La mitad indivisa de una casa

ba
se

en
el casco urbano de San Miguel del 
Pino, de esta provincia, en la Plaza 
Mayor, número 8; linda por la iz
quierda, con la Plaza, y por la de
recha y espalda, con la casa de Ca
lixto Inaraja; consta de planta b 
y alta, comprendiendo una supetf^‘ 
cié de 173,81 metros cuadrados, im^^ 
crita en el Registro de la Propied^ 
de Tordesillas.

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 

Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas 96-74, se ha practicado tasación
de costas que alcanza 
cuatro mil seisciéntas 
ocho pesetas.

Y para que sirva de

la cifra de 
setenta y

notificación
al condenado, en ignorado parade
ro, mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expido 
la presente en Valladolid, a once de 
septiembre de mil novecientos se- 

.—Jesús Gil Sanz.

• DEL CAMPO

3-497—3-017

Condiciones
Que para tomar parte en la subas

ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en el Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, del 10 
por 100 del tipo de tasación que sir
vió de base para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad no 
han sido suplidos y los autos y la 
certificación de cargas del Registro 
de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que el rema
tante las acepta como bastantes pa
ra la titulación y que las cargas an
teriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a’ su extinción el precio del 
remate.

Que el acto del remate tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día dieciocho de octu
bre próximo y hora de las doce de 
su mañana. .

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro.-Luis González San 
José.—El secretario, Everardo Díaz. 
' . ' ' 3.602—3.016

LA DE CITACION JUDICIAL

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el señor juez de esta 
comarca, en providencia de esta fe
cha, se cita a los presuntos inculpa
dos Jean Josehp Enriraczko Wski y 
Antonio Augusto dos Santos, a fin de 
que el día veintitrés de octubre pró
ximo venidero y hora de las diez 
treinta, comparezcan, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado comar
cal, para la celebración del juicio de 
faltas 235-74, seguido contra los 
mismos, por denuncia de la Guardia 
Civil de Tráfico, sobre daños en ac
cidente de circulación, los que debe
rán comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse y ba
jo los apercibimientos legales casO' 
de incomparecencia.

Y con el fin de que les sirva de 
citación en forma a referidos de
nunciados de domicilio desconocido 
y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido la 
presente que firmo en Medina del 
Campo, a veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—El secretario (ilegible).

3.640'

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINOU^
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